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La Floresta, 09 de m arzo de 2023.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
n¡sorucróN No. 083/2023 ACTA N" 00612023

VISTO: la necesidad de reparar las boldeadoras y desmalezadolas con las que cuenta el

Municipio.

CONSIDERANDO:
L Que e1 proveedotes seleccionado se encuent¡a al dia en DGI, BPS y tienen RUPE

activo,
II. Que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en Sesión O¡dinada

Número 006 de fecha 09 de malzo de 2023, se hace necesado dictar el

coÍespondiente acto administrativo,

ATENTO: a 10 precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

1. APROBAR EL GASTO DE $1O.OOO MÁS IVA (PESOS URUGUAYOS DIEZ MIL)

A LA EMPRESA LUCÍA DANIELA VELO BEGEREZ RUT: 215529190010, POR

CONCEPTO DE REPARACIóN DE BORDEADORAS Y DESMALEZADORAS.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL REGISTRO DE

RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3, CT]MPLIDO, COMUNÍQI]ESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL

Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPO N AN

ARCHÍVESE..
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